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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  
NÚMERO 19 DE 2013

por el cual se establece la segunda vuelta para la 
elección de alcaldes en los distritos o municipios 

con más de un millón de habitantes.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 323 de la 

Constitución Nacional el cual quedará así:
Artículo 323. El Concejo Distrital se compon-

drá de cuarenta y cinco (45) concejales. En cada 
una de las localidades habrá una junta adminis-
tradora elegida popularmente para períodos de 
cuatro (4) años que estará integrada por no me-
nos de siete ediles, según lo determine el concejo 
distrital, atendida la población respectiva.

El alcalde mayor será elegido para un período 
de cuatro años, por la mitad más uno de los votos 
que, de manera secreta y directa, depositen los 
ciudadanos con las formalidades que determine 
la ley. Si ningún candidato obtiene dicha mayo-
ría, se celebrará una nueva votación que tendrá 
lugar tres semanas más tarde, en la que sólo par-
ticiparán los dos candidatos que hubieren ob-
tenido las más altas votaciones. Será declarado 
Alcalde Mayor quien obtenga el mayor número 
de votos. 

En caso de muerte o incapacidad física per-
manente de alguno de los dos candidatos con 
mayoría de votos, su partido o movimiento polí-
tico podrá inscribir un nuevo candidato para la 
segunda vuelta. Si no lo hace o si la falta obedece 
a otra causa, lo reemplazará quien hubiese obte-
nido la tercera votación; y así en forma sucesiva 
y en orden descendente. 

Si la falta se produjese con antelación menor 
a dos semanas de la segunda vuelta, esta se apla-
zará por quince días. 

La primera votación para alcalde mayor,  la 
elección de concejales distritales y de ediles se 
hará en un mismo día para períodos de cuatro 
(4) años.

Siempre que se presente falta absoluta a más 
de dieciocho (18) meses de la terminación del pe-
riodo, se elegirá alcalde mayor para el tiempo que 
reste. En caso de que faltare menos de dieciocho 
(18) meses, el presidente de la República desig-
nará alcalde mayor para lo que reste del periodo, 
respetando el partido, grupo político o coalición 
por el cual fue inscrito el alcalde elegido.

Los alcaldes locales serán designados por el 
alcalde mayor de terna enviada por la correspon-
diente junta administradora.

En los casos taxativamente señalados por la 
ley, el presidente de la República suspenderá o 
destituirá al alcalde mayor.

Los concejales y los ediles no podrán hacer 
parte de las juntas directivas de las entidades des-
centralizadas.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 314 de la 
Constitución Nacional el cual quedará así:

Artículo 314. En cada municipio habrá un al-
calde, jefe de la administración local y represen-
tante legal del municipio, que será elegido popu-
larmente para períodos institucionales de cuatro 
(4) años.

Los alcaldes de aquellos municipios o distritos 
con más de un millón (1.000.000) de habitantes, 
serán elegidos por la mitad más uno de los votos 
que, de manera secreta y directa, depositen los 
ciudadanos con las formalidades que determine 



Página 2 Lunes, 18 de marzo de 2013 GACETA DEL CONGRESO  107

la ley. Si ningún candidato obtiene dicha mayo-
ría, se celebrará una nueva votación que tendrá 
lugar tres semanas más tarde, en la que solo par-
ticiparán los dos candidatos que hubieren ob-
tenido las más altas votaciones. Será declarado 
Alcalde Mayor quien obtenga el mayor número 
de votos. 

Contenido del acto legislativo 
El presente proyecto de acto legislativo bus-

ca incluir en la Constitución Nacional la segunda 
vuelta para la elección de alcaldes en los munici-
pios que tengan más de un millón de habitantes. 

de la Constitución Nacional incluyendo la posibi-
lidad de una nueva elección en aquellos casos en 
que ningún candidato alcance una mayoría electo-
ral absoluta; es decir, cuando no logre la mitad más 
uno del total de los votos válidos, en cuyo caso los 
dos candidatos que obtuvieron las más altas vota-
ciones  concurrirán a una nueva elección en la que 

El texto puesto a consideración del Congreso 
de la República reforma los dos artículos constitu-

de los alcaldes de los municipios de Colombia y la 
elección del alcalde de Bogotá.

El término democracia tuvo origen en Atenas 
en el siglo V a. C. y proviene de  los vocablos de-
mos (“pueblo”) y kratós (“poder” y “gobierno”). 

Desde entonces y hasta ahora se entiende por 
democracia, un sistema político de organización 
en el cual el poder radica en la decisión de las ma-
yorías que permiten que determinados líderes rijan 
los destinos de la sociedad. 

Hoy, puede decirse que la noción de democra-
cia se debe necesariamente relacionar con meca-
nismos de participación de los ciudadanos, funda-
mentada en la  elección libre de los gobernantes 
efectuada por el pueblo mediante el sufragio uni-
versal. El pueblo decide. Y la lógica política es tan 
sencilla como contundente: se gana el derecho a 
gobernar quien haya obtenido la mayoría de los 
votos. Sin embargo, con elemental aritmética ello 
solo es cierto cuando (i) no hay más de 2 candi-

en blanco, de manera que quien obtiene la mejor 
votación obtiene también más del 50% de las notas 
válidas o (ii) cuando habiendo más de 2 candidatos 
el ganador obtiene un margen muy amplio de ven-
taja sobre los demás, de tal suerte que entre todos 
los candidatos perdedores y el voto en blanco no 
llegará a la mitad de los votos válidos.

Así, un sistema de mayoría electoral simple 
para adjudicar el triunfo a un candidato no siempre 
garantiza que el triunfador cuente, efectivamente, 

-
danos.  Ni siquiera de la mayoría de los votantes.

Cuando esto sucede, tal circunstancia deriva 

futuro alcalde pues en la práctica el nuevo man-
datario no cuenta con un respaldo mayoritario en-
tre sus conciudadanos y su legitimidad, por ende, 
nace erosionada.

Aunque estas precariedades en la gobernabili-
dad y la legitimidad derivadas de resultados elec-
torales en los cuales ningún candidato obtiene más 
del 50% de los votos son predicables frente a todo 
tipo de municipios y ciudades, es en las urbes de 
mayor tamaño donde los problemas pueden adqui-
rir dimensiones verdaderamente críticas.

Ciertamente, como lo ha demostrado reitera-
damente la práctica política, cuando un alcalde de 
una gran ciudad es elegido con el voto favorable 
de un porcentaje relativamente bajo de ciudada-

ciudadanía no se siente representada por el alcal-
de, no se siente convocada por su gobierno, ni se 
siente interpretada en sus decisiones.

No se necesitan simulaciones complejas para 
entenderlo. En Colombia la abstención ha rondado 
por el 50% de los electores. Si en una determina-
da campaña en una ciudad grande compiten 7 u 8 
candidatos, es posible y probable que el ganador 
obtenga cerca del 30% de los votos válidos. En 
esas condiciones el nuevo alcalde tendría que go-
bernar habiendo contado con el respaldo efectivo 
de, escasamente, el 15% de los ciudadanos aptos 
para votar. O dicho de otra manera, de cada 100 
ciudadanos aptos para votar, 85 no votaron por el 
ganador. De entrada el mandatario recién elegido 
enfrenta una crisis de apoyo popular. Eso es peli-
groso, inconveniente y dañino y este proyecto se 
presenta para superar ese problema político tan 
peligroso para la buena marcha de las grandes ciu-
dades.
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Incluso, desde la perspectiva del control ciu-
dadano es altamente riesgoso el esquema actual. 
¿Cómo puede la ciudadanía llamar a cuentas a un 
gobernante si no participó en su elección? 

Y, por otra parte, aumenta la fragilidad de los 
gobernantes frente a eventuales revocatorias y mo-
vilizaciones adversas. Si solo el 15% de los votan-
tes aptos acompañó al alcalde elegido, en un prin-
cipio, sus políticas, planes, programas y proyectos 
solo serán respaldadas por ese 15% y el 85% res-
tante será más propenso a oponerse, a bloquear la 
ejecución de sus políticas, e incluso a revocar su 
mandato.

En este sentido, para que exista una democracia 
se debe tener en cuenta que esta se fundamenta en 
la soberanía popular, concepto que aglutina y ase-
gura el respeto que deben tener los representantes 
del Estado por las decisiones del pueblo que los 
elige.

Podemos decir que la soberanía popular es el 
núcleo fundamental de la democracia. Para Gio-
vanni Sartori, un régimen electoral democrático 

-
cia, entendida como el “gobierno del pueblo, para 
el pueblo, por el pueblo”.

Cuando se argumenta que la democracia es el 

de soberanía popular, es decir que el poder nace y 
se conserva en el pueblo como un grupo conforma-
do por la totalidad de individuos que habitan deter-
minado lugar, quienes ejercen su poder al elegir a 
sus representantes mediante el sufragio universal. 

Para que el principio de soberanía popular sea 

los representantes son elegidos mediante unas vo-
taciones o elecciones libres y legítimas. Cuando 
hablamos de libertad, nos referimos a aquel domi-
nio absoluto que tiene el individuo sobre sí mis-
mo. En palabras de Fernando Savater “libertad es 
poder decir sí o no; lo hago o no lo hago, digan lo 
que digan mis jefes o los demás; esto me conviene 
y lo quiero, aquello no me conviene y por lo tanto 
no lo quiero. Libertad es decir, también, no lo olvi-
des, darte cuenta de que estas decidiendo. Lo más 
opuesto a dejarse llevar,…”1.

Se dice entonces que la soberanía popular parte 
de la base según la cual el hombre es un individuo 
que goza de plena conciencia y libertad de decidir 
atendiendo a los principios y valores de la libertad, 
tal como la explica Savater.

Ahora bien, la legitimidad se fundamenta en el 
reconocimiento que le da el pueblo a sus gober-
nantes para que sean ellos quienes lideren los de-
signios de la sociedad. A su vez, la legitimidad es 
la que hace que el gobernante tenga la obligación 
de obedecer y respetar el principio según el cual se 
gobierna por el pueblo y para el pueblo.
1 Savater Fernando. Ética para Amador. Ed. Ariel, Bar-

celona, 1991, pp. 51-66.

Sartori menciona que “La democracia es, para 
empezar, un principio de legitimidad. Concebida 
de esta forma, constituye el mínimo y el único co-
mún denominador de toda doctrina democrática. 
Desde el punto de vista democrático nadie niega, 
en efecto, que el poder solo es legítimo cuando 
procede de la autoridad del pueblo y está basado 
en su consentimiento. Nadie pone en duda que la 
democracia es la negación de la autocracia. Pero 
el acuerdo no va más allá y se apoya sobre bases 
muy frágiles. En efecto, la democracia, como prin-
cipio de legitimación, se presta a dos interpreta-
ciones divergentes: (1) que el consentimiento del 
pueblo puede consistir en una mera presunción, en 

-
diante procedimientos ad hoc (que excluyen, sobre 
todo, el consentimiento por simple aclamación)”2.

En el mismo sentido, en su obra Economía y 
Sociedad -

“La 
probabilidad de encontrar obediencia dentro de 

(o para toda clase de mandatos)”. En la misma 
obra, el autor alemán menciona que los motivos de 
dominación o autoridad son diversos, y los men-
ciona para concluir que siempre se debe añadir un 
factor fundamental al concepto de dominación o 
autoridad que es la creencia en la legitimidad3. 

Lo anterior, puede explicar la importancia y la 
trascendencia que tiene el concepto de legitimi-

que asegura la capacidad del gobierno para hacer 
cumplir las decisiones a sus ciudadanos, luego 
ningún gobierno democrático puede subsistir sin 
la creencia mayoritaria de legitimidad.

En este contexto, la legitimidad democrática se 

de las mayorías. Son estas las que, como mencio-
namos anteriormente, mediante el sufragio univer-
sal, le dan la fuerza y el vigor a los mandatos de 
los líderes electos. 

Ahora bien, la legitimidad nace y se basa en la 
dinámica electoral. Las elecciones que se realizan 
dentro de una sociedad tradicionalmente política y 
democrática, son el mecanismo mediante el cual 

han de determinar los designios de la sociedad.
Es mediante las elecciones que se despierta ese 

debate de opinión entre los ciudadanos sufragan-
tes, que permite a la colectividad decidir cuál es 

son las políticas, las medidas, los ideales y demás 
aspectos públicos que han de imperar en su territo-
rio. Por ello, en las elecciones reposa y nace la le-
gitimidad del mandato que se da a los gobernantes 
2 Sartori, Giovanni -  democracia. Fuente: http://es.scribd.

com/doc/7273236/Sartori-Giovanni-Democracia.
3 Fuente: Los Tipos de Dominación Según Max Weber 

(1864-1920) http://fcsyp.mxl.uabc.mx/RevistaPlural/
descargas/Edicion3/angel-riveraokya.pdf
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para que actúen con base en la inclinación de las 
mayorías ciudadanas que con la suma de sus vo-
tos forman una fuerza integradora en los comicios. 
Por ello podemos decir que las elecciones sirven 
para enrutar a una sociedad en unas políticas com-
partidas por las mayorías que se imponen sobre 
cualquier interés particular o minoritario. De esta 
forma se construye una comunidad política con un 
interés mayoritariamente compartido que deberá 
ser traducido en un mandato para el elegido. 

En conclusión, la razón de ser de un sistema 
democrático se basa en la legitimidad de un man-
dato, legitimidad que antecede al triunfo de una 
elección, que debe ser producida por la decisión 

su querer político. Las mayorías entonces, son la 
llave que le da legitimidad al sistema democrático.

En efecto, el principio de las mayorías es el 
ingrediente que legitima el poder. Esto se explica 
teniendo en cuenta que las mayorías son las que 

contienda electoral en donde se evidencian y se 
-

reses, propios del derecho a la libre expresión. No 
en vano Norberto Bobbio, considera a las mayo-
rías como el pilar fundamental de la democracia 

el conjunto de reglas procesa-
les de las que la principal, pero no la única, es la 
mayoría”4. 

Por lo expuesto anteriormente, es deber en una 
democracia garantizar que las elecciones sean le-

-
daderamente. 

4 Norberto Bobbio. El Futuro de la Democracia. Fondo de 
Cultura Económica. 1994. pág. 19.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL 

(Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 13 del mes de marzo del año 2013 se ra-

dicó en este despacho el Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 19 de 2013 Senado, con todos y cada 
uno de los requisitos constitucionales y legales, 
por los honorables Senadores Juan Lozano R., Roy 
Barreras, Augusto Posada, Armando Benedetti, 
Simón Gaviria, Gilma Jiménez, Germán Varón y 
otros.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 13 de marzo de 2013
Señor Presidente:

Pro-
yecto de Acto Legislativo número 19 de 2013 Se-
nado, por el cual se establece la segunda vuelta 
para la elección de alcaldes en los distritos o mu-
nicipios con más de un millón de habitantes, me 
permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General por los honorables 
Senadores Juan Lozano, Roy Barreras, Armando 
Benedetti, Gilma Jiménez, Eduardo Enríquez, y 
otros, y los Representantes a la Cámara Augus-
to Posada, Simón Gaviria, Germán Varón, Jaime 
Buenahora, Telésforo Pedraza y otros. La materia 
de que trata el mencionado proyecto de acto le-
gislativo es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 13 de marzo de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de acto le-
gislativo de la referencia a la Comisión Primera 
Constitucional y envíese copia del mismo a la Im-

la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 72 DE 2012 

SENADO
por la cual se aclaran algunas disposiciones del 
Sistema General de Pensiones, previsto en las Le-
yes 797 de 2003 y 100 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., 4 de marzo de 2013
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Cra. 7 8-68
Ciudad
Asunto: Concepto Proyecto de ley número 72 

de 2012 Senado, por la cual se aclaran algunas 
disposiciones del Sistema General de Pensiones, 
previsto en las Leyes 797 de 2003 y 100 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Secretario:
La iniciativa legislativa del asunto está pen-

diente de surtir debate en Plenaria del Senado de 
la República. Por tanto, se considera oportuno dar 
a conocer el concepto institucional desde la óptica 
del Sector de la Salud y Protección Social. Para su 
elaboración se tuvo en cuenta el texto aprobado en 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Senado de la República, publicado en la Gace-
ta del Congreso número 953 del 20 de diciembre 
de 2012.

1. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El proyecto de ley del asunto pretende restable-

cer el Régimen Especial de Alto Riesgo de Pen-
siones de Invalidez, de Sobrevivientes y de Vejez, 
a favor de los periodistas, en los mismos términos 
en que se había establecido en el Decreto 1281 de 
1994, indicando para el efecto los requisitos que 
deberán acreditar estas personas para acceder a di-
cha prestación especial.

La iniciativa legislativa se estructura en cua-
tro (4) artículos, a saber: el primero, adiciona dos 
nuevos artículos a la Ley 797 de 2003, denomina-
dos 23 A y 23 B, en los cuales se establece que las 
personas amparadas por las normas del Capítulo 
II, Régimen Especial de Pensiones de Invalidez, 
de Sobrevivientes y de Vejez para Periodistas, ar-
tículos 9° y siguientes del Decreto 1281 de 1994, 
con vigencia prorrogada por el régimen de tran-
sición previsto en el artículo 6° del Decreto 2090 
de 2003, pueden acceder a las mismas si a 28 de 
julio de 2003 tenían cuatrocientas sesenta y ocho 
(468) semanas de servicios cotizadas, así cumplan 

la edad exigida en el Decreto 1281 de 1994 con 
posterioridad a la expedición del Decreto 2090 de 
2003.

En el artículo segundo se adicionan tres (3) pa-
rágrafos al artículo 9° de la Ley 797 de 2003, en 
los que:

i) Se determinan las condiciones y requisitos 
para tener derecho a la pensión especial de pe-
riodistas, tales como: haber cumplido 55 años de 
edad que se disminuirá en 1 año por cada 60 se-
manas adicionales a las primeras 1000, sin que la 
edad pueda ser inferior a 50 años, haber cotizado 
el número mínimo de semanas establecido en el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993;
-

ta no obedece de manera restrictiva a la labor que 
se cumple única y exclusivamente en un medio de 
comunicación social, ni mucho menos, a una je-
rarquía en particular desplegada por el trabajador, 
sino a la exteriorización reiterada inherente a la 

la sociedad, existiendo libertad probatoria para su 
demostración, según el principio de la realidad so-
bre las formas;

iii) Para estos efectos, el tiempo de cotización a 
considerar es el que se acredite como desempeña-
do en la actividad de periodista, bien sea en el sec-

correspondientes.
En el artículo 3° se establece que “el presente 

régimen de que trata esta ley, no se pierde por el 
simple hecho de haberse cambiado el trabajador 

-
nida al de ahorro individual o viceversa”. Final-
mente, el artículo 4° trata de las vigencias.

2. CONSIDERACIONES
2.1. Las actividades de alto riesgo en el Siste-

ma General de Pensiones
Las actividades de alto riesgo para el Siste-

ma General de Pensiones son aquellas que por su 
propia naturaleza generan una disminución en la 
expectativa de vida saludable del trabajador, inde-
pendientemente de las condiciones en las cuales 

es acceder a la pensión a edades inferiores a las 
establecidas para la generalidad de trabajadores, 
debido a la reducción de vida saludable a la que se 
ven expuestos y a la mayor cotización pagada por 
los empleadores.

No debe confundirse el riesgo profesional o la-
boral con la disminución de la expectativa de vida 
que es el verdadero riesgo amparado por las pen-
siones especiales de vejez.

Al respecto, es importante advertir que para la 
expedición del Decreto-ley 2090 de 2003, el en-
tonces Ministerio de la Protección Social, realizó 

C O N C E P T O S   J U R Í D I C O S
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un estudio para determinar las actividades de alto 
riesgo, analizando cuáles ameritaban acceder a un 
sistema pensional más favorable, bajo el hecho de 
que la labor desempeñada disminuyera las expec-
tativas de vida y considerando que el objetivo de la 
pensión especial de vejez, es proteger al trabajador 
que se vea expuesto a un riesgo, disminuyendo el 
tiempo de exposición a condiciones lesivas para su 
salud, mediante el retiro anticipado.

En este estudio, el criterio para determinar si 
una actividad es considerada de alto riesgo no solo 
fue la ocupación en sí misma considerada, sino el 
tiempo de exposición a los efectos nocivos que 
ella puede generar, esto es, la frecuencia con que la 
persona desempeña la actividad y la fatiga a que se 
ve enfrentada, cuestiones que como tal, perjudican 
o desmejoran la expectativa de vida del trabajador.

Los anteriores argumentos fueron validados 
por la Corte Constitucional en Sentencia C-1125 
de 2004, en la cual se declaró la exequibilidad del 
numeral 5 del artículo 2° del Decreto-ley 2090 de 
2003.

Por tanto, las pensiones de vejez por activida-
des de alto riesgo, se encuentran ligadas a que la 
actividad que ejerce el trabajador o las condiciones 
en las que la desarrolla, hacen que se vea disminui-
da su expectativa de vida; razón por la cual, se le 
debe proteger mediante la posibilidad de obtener 
una pensión de vejez a una menor edad, para que 
así la persona tenga un tiempo menor de exposi-
ción al riesgo y consecuente con ello, oportunidad 
para disfrutar de la pensión, que podría decirse, 
resulta equivalente con la que tienen las personas 
que recibirán la pensión de vejez contemplada en 
la Ley 100 de 1993, en condiciones normales.

Bajo tal contexto, debe anotarse que la pen-
sión especial de vejez se otorga no por el hecho 
de que la actividad profesional que desarrolla la 
persona sea riesgosa en sí misma, sino en razón a 
que el ejercicio permanente de la actividad, hace 
que la persona se vea expuesta a condiciones que 
lesionan su salud, de tal manera que le disminu-
yen la expectativa de vida saludable a quien la 
ejecute, condición que no se cumple para el caso 
de la actividad de los periodistas, tal como se in-
dicó en el estudio técnico que sirvió de base para 
la expedición del Decreto 2090 de 2003, donde al 
respecto la Dirección General de Riesgos Profe-
sionales del entonces Ministerio de la Protección 
Social, señaló:

“En contraposición, se encuentran las activi-
dades realizadas por algunos funcionarios con-
templados en los Decretos 1835 y 1281 de 1994, 
las cuales a pesar de ser consideradas de alto ries-
go 
y calidad de vida de los funcionarios, como es el 
caso de: (Subrayado fuera de texto).

(…)

8. Periodistas.
Estas actividades son principalmente de na-

turaleza administrativa, ejecutiva, directiva de 
carácter intelectual, pero de ninguna manera se 

-
-

dose a los trabajos en minería de socavón o sub-
terráneos, sustancias comprobadamente cancerí-
genas, altas temperaturas, radiación ionizantes, 
controladores de tránsito aéreo y bomberos), y por 
lo tanto para evitar estar expuestos a un riesgo 
que disminuya su expectativa de vida, no ameritan 
un retiro anticipado.

Las actividades desarrolladas por estos fun-

propia del Sistema General de Riesgos Profesio-
nales (artículo 64 Decreto 1295 de 1994), en el 
sentido de tener mayor probabilidad de sufrir un 
accidente de trabajo o una enfermedad profesio-
nal, pero no condiciones de trabajo que puedan 
disminuir la expectativa de vida…”.

Bajo las premisas anteriores, debe anotarse que 
si bien es cierto, los periodistas que desarrollan las 
actividades referidas en la exposición de motivos, 
podrían estar potencialmente en riesgo de cual-
quier accidente de trabajo o enfermedad de origen 
laboral con ocasión de la actividad que desarrollan, 
también lo es, que el Sistema General de Riesgos 
Laborales tiene prevista una cotización diferencial 
según el mayor o menor riesgo de la actividad y 
el cubrimiento de las prestaciones económicas y 
asistenciales por incapacidad temporal, invalidez 
y muerte, como lo disponen el Decreto-ley 1295 
de 1994 y la Ley 776 de 2002, concordante con la 
Ley 1562 de 2012.

2.2. Los límites constitucionales a los regíme-
nes especiales de pensión

Uno de los propósitos de la reforma constitu-
cional de 2005, que concluyó con la expedición 
del Acto Legislativo 01 del mismo año, fue la eli-
minación de los regímenes especiales de pensión. 
El trámite legislativo que precedió la expedición 
de esta norma permite apreciar que el Congreso 
de la República consideró que razones de igualdad 
y equidad exigían la eliminación de dichos regí-
menes, dejando a salvo las expectativas legítimas 
de quienes se encontraban cercanos a adquirir el 

1.
Es por ello que el artículo 48 de la Constitución 

Política, adicionado por el Acto Legislativo 01 de 
2005, contiene mandatos orientados a terminar de 

pensión, garantizando eso sí su vigencia por un pe-
riodo limitado de tiempo. Es así como la norma 
establece que “A partir de la vigencia del presente 
acto legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados (...)”, así mismo que “Sin perjuicio 
de los derechos adquiridos, (...) la vigencia de los 
1 Congreso de la República. Ponencia para primer debate 

al Proyecto de Acto Legislativo número 034 y 127 de 
2004 Cámara. Gaceta del Congreso número 593.
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regímenes pensionales especiales, los exceptua-
dos, así como cualquier otro distinto al estableci-
do de manera permanente en las leyes del sistema 
general de pensiones expirará el 31 de julio del 
año 2010”.

En este contexto, resultaría problemático cons-
titucionalmente la adopción de una ley que tenga 
por efecto restablecer el régimen especial de pen-
siones para periodistas, cuya terminación fue or-

-
tucionalmente. A este respecto se recordará que el 
Decreto 1281 de 1994, cuyo Capítulo II contiene 
el Régimen Especial de Pensiones de Invalidez, 
de sobrevivientes y de vejez para periodistas, fue 
derogado de manera expresa por el artículo 11 del 
Decreto-ley 2090 de 2003 y que el artículo 48 de la 
Constitución, adicionado por el Acto Legislativo 
01 de 2005, estableció que a partir de su vigencia, 
esto es del 25 de julio de 2005, no habría regíme-
nes especiales.

2.3. La exigencia constitucional de asegurar 
-

ria pensional
Se advierte además que el proyecto de ley no 

consulta otro de los mandatos del artículo 48 de la 
Constitución, adicionado por el Acto Legislativo 
01 de 2005, que establece:

“El Estado garantizará los derechos, la soste-
, res-

petará los derechos adquiridos con arreglo a la 
ley y asumirá el pago de la deuda pensional que 
de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posteriori-
dad a la entrada en vigencia de este acto legislati-

de lo establecido en ellas”. (Se resalta).
Por medio de esta norma se introdujo el criterio 

las leyes que se expidan en materia pensional con 
posterioridad al 25 de julio de 2005, deberán ase-

con la esencia de la Constitución Política, toda vez 
que en el artículo 2° de la Carta se señala como 

de los derechos, por lo cual, los que se otorguen no 
deben ser meramente teóricos, sino efectivos.

En este sentido, debe observarse que en la ini-
-

ción alguna que le permita al Sistema General de 
Pensiones, asumir una pensión con requisitos más 
favorables a los previstos en la Ley 797 de 2003. 
Tampoco se calcula el impacto económico que la 
inclusión de esta actividad, entre aquellas consi-
deradas como de alto riesgo para la salud del tra-
bajador, traería para el Sistema, pues implicaría el 
reconocimiento anticipado de la pensión, sin estu-
dios de los costos del reconocimiento anticipado 
de la pensión.

Finalmente, se advierte que a diferencia de lo 
previsto en el artículo 2° del proyecto de ley, se 
estarían adicionando tres y no dos parágrafos al 
artículo 9° de la Ley 797 de 2003.

3. CONCLUSIÓN
Como se anotó en apartes anteriores, el proyec-

to de ley pretende restablecer el régimen especial 
de alto riesgo de pensiones de invalidez, de sobre-
vivientes y de vejez, a favor de los periodistas, en 
los mismos términos en que se había establecido 
en el Decreto 1281 de 1994.

Esta situación introduciría una alteración en el 

riesgo del Sistema General de Pensiones, el cual 
ha sido validado por la Corte Constitucional, y 
que considera las actividades de alto riesgo como 
aquellas que generan por su propia naturaleza la 
disminución de la expectativa de vida saludable 
del trabajador, independientemente de las condi-
ciones en las cuales se efectúe el trabajo.

De otra parte, el restablecimiento del régimen 
especial de pensiones para periodistas, cuya ter-

en el plano constitucional, podría comprometer la 
validez jurídica del proyecto, en cuanto la Consti-
tución Política, a partir del Acto Legislativo 01 de 
2005, estableció restricciones y exigencias parti-
culares a este tipo de normas que se considera que 
están siendo obviadas.

De esta manera, se deja plasmada la posición 
de este Ministerio en lo relativo al proyecto de ley 
del asunto, advirtiendo reparos de conveniencia y 
constitucionalidad.

Cordialmente,
Alejandro Gaviria Uribe,

Ministro de Salud y Protección Social.
Copia: Honorable Senador Jorge Eliécer Ba-

llesteros Bernier.
Honorable Senador Gabriel Zapata Correa.
Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

* * *
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 095 DE 2011 

CÁMARA, 257 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se garantiza la educación de 
posgrados al 0.1% de los mejores profesionales 
graduados en las universidades públicas y privadas 

del país.
1.1
UJ-0536/13
Bogotá, D. C.
Honorable Senador
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
Senado de la República
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Ciudad
Asunto: Concepto jurídico del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público al Proyecto de ley 
número 095 de 2011 Cámara, 257 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se garantiza la educación 
de posgrados al 0.1% de los mejores profesionales 
graduados en las universidades públicas y priva-
das del país.

Respetado Presidente:
De manera atenta el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público presenta los comentarios que es-
tima pertinentes someter a su consideración del 
Proyecto de ley número 095 de 2011 Cámara, 
257 de 2012 Senado, por medio de la cual se ga-
rantiza la educación de posgrados al 0.1% de los 
mejores profesionales graduados en las universi-
dades públicas y privadas del país.

El proyecto de ley referenciado en el asunto 
pretende mejorar la investigación y la calidad 
de la educación superior, garantizando el es-
tudio de posgrado al 0.1% de los estudiantes 
graduados por semestre de las instituciones de 
educación superior públicas y privadas, es de-
cir, que según el número de graduados en el 
año 2011 reportados por el Sistema de Indi-
cadores de Educación Superior del Ministerio 
de Educación Nacional (MEN), serían benefi-
ciados alrededor de 200 estudiantes al año (en 
promedio 100 por semestre).

En este sentido, el Ministerio de Educación 
y el Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 
Técnicos en el Exterior (Icetex), garantizarán la 
consecución de convenios con las universidades 
e instituciones pertinentes para que los becarios 
desarrollen sus estudios de posgrado en las moda-
lidades de especialización, maestría o doctorado, 
por lo cual se pretende autorizar al Gobierno Na-
cional para que incluya en el Presupuesto General 

dichas becas.
Al respecto es importante precisar que el Icetex 

es la entidad del Gobierno colombiano encarga-
da de canalizar la oferta de becas de cooperación 
internacional que ofrecen al país los Gobiernos y 
Organismos Internacionales (Ley 30 de 1992), las 
cuales son donaciones o ayudas no reembolsables 
ofrecidas por los gobiernos y organismos interna-
cionales, en desarrollo de convenios y acuerdos de 
cooperación educativa y, por lo tanto, no ofrece ni 

del país.
Así mismo, el Icetex ofrece créditos a media-

no plazo cuya amortización se realiza, una parte 

y se aplica a estudios de pregrado (Técnica Profe-
sional, Tecnológica Universitaria) y posgrado en 
Colombia registrados en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES), y 

al crédito para estudios en el exterior, los cuales 
tienen un tope para el caso de estudios en el país 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(smmlv) por año de estudio, y para estudios en el 
exterior un total de USD16.000.

Por lo anterior, en caso de que el Icetex no lo-
gre realizar los convenios pertinentes para garanti-
zar el acceso a becas a los graduados anualmente, 
sería necesario que dicha entidad cubriera con re-

asume que en promedio cada beca cubre un tope 
igual al tope establecido actualmente en los crédi-
tos educativos a mediano plazo, durante un tiempo 
promedio de estudio de 2 años, se tendría que po-
dría incurrirse en un costo adicional promedio para 
la entidad de alrededor de $7.381,6 millones en el 
presente año.

Sobre el particular, es pertinente señalar que el 
presupuesto destinado para lo planteado en esta 
iniciativa, debe ser el asignado al Ministerio de 
Educación Nacional, dentro de su marco de gasto 

sería únicamente el administrador de los mismos y 
ya dependería del Ministerio de Educación la via-
bilidad presupuestal.

Sobre la autorización al Gobierno Nacional para 
realizar las apropiaciones, se debe tener en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto Orgá-
nico Presupuesto, desarrollado por la Corte Cons-
titucional en múltiples sentencias, al señalar que 
el Gobierno Nacional incorporará en la ley anual 
de presupuesto los recursos que estime necesarios, 
de acuerdo con su disponibilidad de recursos y las 
prioridades que determine el Gobierno Nacional. 
En una de estas sentencias constitucionales ha ex-
presado1:

“(...) la Constitución atribuye al Gobierno el 
peso esencial en la ejecución del presupuesto. Esto 
es natural, pues el Ejecutivo no solo tiene la res-
ponsabilidad primaria en la ejecución de la polí-
tica económica general del Estado (C. P. artículos 
150, 303 y 371) sino que, además, es el órgano que 
posee las capacidades técnicas y el conocimiento 
detallado de la disponibilidad de recursos para 
asegurar una ejecución idónea del presupuesto.

(...) estas facultades deben estar ligadas a las 
propias responsabilidades constitucionales del 

1 Corte Constitucional, Sentencia C-192 de abril 15 de 
1997.
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la política económica general y deben armonizar 
con la naturaleza misma de la ejecución presu-
puestal”.

Por otro lado es pertinente señalar que confor-
me al artículo 3552 de la Constitución Política de 
Colombia, los auxilios a particulares están prohi-
bidos de manera expresa, sobre lo anterior la juris-
prudencia en Sentencia C-251 de 1996 ha consi-
derado que:

“Esta Corporación ha tenido la oportunidad de 
determinar, en varias oportunidades, los alcances 
de la prohibición; la Constitución no prohíbe que 

-
prestación económica, recursos públicos siempre 
y cuando tal transferencia tenga un sustento en 
principios y derechos constitucionales expresos. 
Esa es la única forma de armonizar la prohibi-
ción de los auxilios y donaciones (C. P., artículo 
355) con los deberes sociales de las autoridades 
colombianas, que derivan de la adopción de la 
fórmula política del Estado social de derecho (C. 

(C. P. artículo 2°), entre los cuales ocupa un lugar 
preponderante la búsqueda de un orden justo, en 
donde la igualdad sea real y efectiva (C. P. artícu-
los 2° y 13)”.

No basta entonces con señalar que el Estado está 
efectuando una transparencia de un recurso estatal 
a un particular, sin contraprestación, para concluir 
que estamos en frente de un auxilio prohibido por 
el artículo 344 de la Carta. En efecto, si tal cesión 
gratuita cuenta con un fundamento constitucional 
expreso, no se trata de una donación prohibida por 
la Carta sino, por el contrario, del cumplimiento de 
los deberes constitucionales atribuidos al Estado.

Al respecto, ha señalado esta Corporación que:
“Según la jurisprudencia reiterada de la Corte 

Constitucional, la prohibición de decretar auxilios 
o donaciones a personas naturales o jurídicas de 
derecho privado, sólo tiene las excepciones que la 
misma Constitución establece o que se derivan de 
sus normas. Todo subsidio estatal a usuarios de un 

pública, necesariamente posee un componente de 
transferencia de recursos del Estado a un particu-
lar que deja de tener una inmediata contrapresta-
ción, total o parcial, a cargo de este. A la luz del 

2 Artículo 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder 
público podrá decretar auxilios o donaciones en favor 
de personas naturales o jurídicas de derecho privado.

 El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, dis-
trital y municipal podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas 

de impulsar programas y actividades de interés público 
acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales 
de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia.

subsidios del Estado a los particulares, por regla 
general, se encuentran prohibidos. La excepción 
sólo es procedente si el subsidio, concedido por la 
ley, se basa en una norma o principio constitucio-

esencial del Estado”.
Por tal razón, es dable concluir, basado en la 

Corte que, a pesar de establecerse una transferen-
cia gratuita de fondos del Estado, el proyecto de 
ley no viola el artículo 355 de la Carta, pues busca 
garantizar el derecho a la educación (C. P. artículo 
67), objetivo que cuenta con un fundamento cons-
titucional expreso. No obstante lo anterior, está la 

en la prohibición constitucional del artículo 355 
ya citado, máxime que el Estado está autorizado 
a conceder subvenciones, estímulos económicos o 
subsidios a particulares, tratándose de actividades 
dignas y merecedoras de apoyo que desarrollen el 
objeto del Estado Social de Derecho.

En suma, la prohibición del artículo 355 de 
la Constitución Política, no es un óbice, para la 

existan unos requisitos o instrumentos que facili-

mera liberalidad, como por ejemplo, la condona-
ción de deudas por mérito académico, o el esta-
blecimiento de créditos condonables de la forma 
en que el analizado proyecto de ley lo establece 
en su artículo 9°.

En virtud de lo expuesto, la iniciativa sería 
viable siempre que sea atendida a través de los 
recursos asignados al Icetex por el Ministerio de 
Educación y que los mismos sean compatibles con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y sin perjuicio 
del concepto que sobre el particular emita dicho 
Ministerio.

Teniendo en cuenta las anteriores considera-
ciones, de la manera más respetuosa el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público emite el presente 
concepto sobre el proyecto de ley, no sin antes 
manifestarles muy atentamente la voluntad de co-
laborar con la actividad legislativa dentro de los 
parámetros constitucionales y legales de disciplina 

Cordialmente,
Mauricio Cárdenas Santa María,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.
Con copia a: Honorable Senador Jorge Eliécer 

Guevara Autor/Ponente
Honorable Representante Carlos Andrés Ama-

ya Rodríguez-Autor
Doctor Gregorio Eljach Pacheco - Secretario 

del Senado de la República, para que obre dentro 
del expediente.
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 81 DE 2012 SENADO
por la cual se dictan normas para regular las 
personas jurídicas y las Cooperativas de Traba-
jo Asociado en sus relaciones contractuales y de 

trabajo y se dictan otras disposiciones.
50583
Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2013
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Capitolio Nacional, Carrera 7 N° 8-68
Bogotá, D. C.
Asunto: Proyecto de ley número 81 de 2012 

Senado, por la cual se dictan normas para regu-
lar las personas jurídicas y las Cooperativas de 
Trabajo Asociado en sus relaciones contractua-
les y de trabajo y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Secretario:
Cursa en la Plenaria del honorable Senado de 

la República la iniciativa legislativa de la refe-
rencia, la cual se encuentra pendiente de rendir 
segundo debate, por lo que se considera oportuno 
dar a conocer el concepto institucional desde la 
perspectiva del sector del trabajo, el cual fue ela-
borado tomando como documento base el texto 
publicado en la Gaceta del Congreso número 930 
de 2012.

1. Generalidades y pretensiones del proyecto
El proyecto de ley propuesto pretende prote-

ger los derechos laborales de los colombianos 
-

ras jurídicas como las Cooperativas de Trabajo 

Precooperativas de Trabajo Asociado y demás 
formas que han desdibujado o carecen de un ob-
jeto social propio, ofreciendo mano de obra com-
petitiva, y rentable para el contratante y el con-
tratista a expensas de la calidad de vida de los 
trabajadores y sus familias.

La normativa vigente en el ordenamiento jurí-
dico colombiano sobre las Cooperativas de Tra-
bajo Asociado la integran la Ley 79 de 1988, el 
Decreto número 4588 de 2006, la Ley 1233 de 
2008, la Ley 1429 de 2010 y el Decreto número 
2025 de 2011.

El proyecto de ley propuesto dispone:
“(…)
Artículo 1°. Se prohíbe la intermediación de 

la relación de trabajo, en la producción de bie-
nes y servicios, y de la contratación laboral mi-
sional y permanente, y su fraccionamiento en lo 
no dispuesto por la ley, por parte de las personas 

jurídicas, y/o de cualquier esquema laboral en to-
dos los sectores de la economía que vulneren los 
derechos de los trabajadores, y especialmente las 
Cooperativas de Trabajo Asociado y los Contratos 
Sindicales.

Artículo 2°. El personal que a partir de la expe-
dición de la presente ley se encuentren vinculados 
y contratados a través de intermediarios, se les 
aplicará el contrato realidad respetando su anti-
güedad y garantizándoles los derechos laborales 
consagrados en la legislación laboral dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la aprobación de la 
presente ley. La presente ley se desarrollará me-
diante la articulación efectiva del Ministerio del 
Trabajo, la Superintendencia de Sociedades, las 
Cámaras de Comercio y las Direcciones Territo-
riales del Ministerio de Trabajo.

En todo caso el Ministerio del Trabajo, no au-
torizará despidos colectivos sin justa causa o re-
tiro de personal de las cooperativas de trabajado 
y/o de cualquier otro esquema asociado con oca-
sión de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 3°. El Ministerio de Trabajo, la Super-
intendencia de Sociedades y las Direcciones Te-
rritoriales del Ministerio del Trabajo, impondrán 
las multas y sanciones acorde con lo previsto en la 
legislación laboral vigente a las personas jurídi-
cas y naturales de carácter público o privado que 
incumplan con lo establecido en la presente ley y 
que deberán estar a paz y salvo por todo concepto 

En el caso del sector público, al representante le-
gal se le impondrán las sanciones disciplinarias 
correspondientes.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación, deroga y mo-

que le sean contrarias.
(...)”.
2. Análisis de constitucionalidad
Respecto a la unidad de materia como requisito 

material del examen de constitucionalidad previs-
to en el artículo 158 de la Constitución Política, 
se encuentra que todas las disposiciones contenti-
vas del proyecto de ley en estudio cuentan con una 
conexión que puede establecerse como razonable 
y objetiva, por lo que puede decirse que cumple 
con los requisitos generales de coherencia y lógi-
ca jurídica. Igualmente, sucede con el título de la 
ley1

1 “Por la cual se dictan normas para regular las personas 
jurídicas y las Cooperativas de Trabajo Asociado en sus 
relaciones contractuales y de trabajo y se dictan otras 
disposiciones”. Este texto del título del proyecto de ley 
corresponde al aprobado en primer debate por la Comi-
sión Séptima Constitucional Permanente del Senado de 
la República. Gaceta del Congreso número 887 de 2012.
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cumpliendo entonces con el requisito de unidad 
temática referido al título de la disposición norma-
tiva.

De acuerdo con el contenido del proyecto de 
ley en estudio no se encuentra que se trate de una 
materia que por disposición expresa del artículo 
154 de la Constitución Política, esté restringida a 
iniciativa legislativa en cabeza del Gobierno Na-
cional, razón por la cual, el Congreso de la Repú-
blica, con base en la cláusula general de compe-
tencia legislativa, es competente para adelantar la 
regulación sobre esta materia.

En consecuencia, una vez revisado el texto del 
proyecto de ley y su exposición de motivos se ob-
serva que cumple con lo prescrito en los artículos 
158 y 154 de la Constitución Política en cuanto a la 
unidad de materia y competencia de los miembros 
del Congreso Nacional para presentar la iniciativa.

De otro lado, los artículos 25, 38, 39, 53, 58 
y 333 de la Constitución Política de nuestro país 
constituyen el marco constitucional del sector del 

artículos 58 y 333 propenden a la asociatividad 
como elemento importante para el desarrollo del 
país, en ellos se consagra “El Estado protegerá y 
promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad” y “fortalecerá las organizaciones so-
lidarias y estimulará el desarrollo empresarial”.

De igual manera, el artículo 38 garantiza el de-
recho de libre asociación para el desarrollo de las 
distintas actividades que las personas realizan en 
sociedad, así como el artículo 39 establece que los 
trabajadores y empleadores tienen derecho a cons-
tituir sindicatos o asociaciones sin intervención 
del Estado.

Por lo expuesto, frente a nuestra Carta Política, 
las disposiciones de la iniciativa legislativa con-
tenida en el Proyecto de ley número 081 de 2012 
Senado, cumplen con los requisitos generales de 
coherencia y lógica jurídica, y es competencia de 
los honorables Senadores presentarla.

3. Análisis de conveniencia
El proyecto de ley en estudio altera gravemente 

tanto la concepción de contrato sindical, como de 
las funciones jurisdiccionales respecto del recono-
cimiento del contrato sindical. Conforme lo ante-
rior se efectúan las siguientes observaciones:

El artículo 1° del proyecto de ley acaba de ma-
nera general con el régimen solidario existente 
desde hace varias décadas en nuestro ordenamien-
to, suponiendo la ilegalidad del mismo, sin previa 
investigación al respecto.

En efecto, tal y como está propuesta su redac-
ción, pareciera partir equivocadamente del supues-
to de que en todos los casos de contratación me-

-
ciado o contratos sindicales, hay desconocimiento 
e incumplimiento en el reconocimiento de los de-

rechos de los trabajadores; es decir, la norma insi-
núa una presunción de ilegalidad, la cual no solo 
es contraria a la ley, sino que además, desconoce 
los principios rectores de la economía solidaria y 
el derecho de asociación sindical, los cuales gozan 
de protección constitucional.

En este sentido, es preciso señalar que per se4 
dichas formas de contratación no son ilegales, 
como sí lo es su inadecuada utilización y la contra-
tación a través de estas modalidades para ejercer 
actividades de intermediación laboral o las propias 
de las empresas de servicios temporales.

Por su parte, el artículo 1° del proyecto de ley 
prohíbe la intermediación laboral en la “...contra-
tación laboral misional Y permanente…” (se resal-
ta), creando una conjunción entre las actividades 
misionales y las actividades permanentes, que ca-
rece de orden lógico, si se tiene en cuenta que toda 
actividad misional es una actividad permanente.

Al respecto, el Decreto número 2025 de 2011, 
en su artículo 1° en su inciso 3°, indicó el concep-
to de actividades misionales permanentes, en este 
sentido:

“(...)
Para los mismos efectos, se entiende por acti-

vidad misional permanente aquellas actividades o 
funciones directamente relacionadas con la pro-
ducción del bien o servicios característicos de la 
empresa.

(…)”.
De otro lado, se genera una clara confusión en-

tre Cooperativas de Trabajo Asociado y Contratos 
Sindicales, las primeras propias del régimen soli-
dario y los segundos, propios de la contratación 
colectiva y asimilables solamente a pactos y con-
venciones colectivas.

Artículo 2°:
Se observa que el texto del artículo 2°, al igual 

que el artículo 1°, incurre en algunas imprecisio-

artículo precitado, esto es, Cooperativas de Traba-
jo Asociado y contratos sindicales.

-
lidad es una declaratoria propia de la jurisdicción 
ordinaria, conclusión a la que se llega a través de 
un proceso ordenado y metódico que observa todo 
un amplio periodo probatorio que permita llegar a 
dicha conclusión. Así lo ha señalado la honorable 
Corte Constitucional al señalar en reiterada juris-
prudencia:

“Para que exista un contrato de trabajo es ne-
cesario que concurran tres situaciones fácticas. 
Las cuales son: (i) la prestación personal de ser-
vicios, (ii) la subordinación o dependencia, que se 

una contraprestación por servicio prestado. Ahora 
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bien, en principio, la determinación de la ocurren-
cia de estos elementos implica una labor que no se 
encuentra dentro del ámbito del juez de tutela, por 
lo que debe acudirse a la jurisdicción ordinaria 
para que sea el juez laboral quien con su decisión 

-
leza y condiciones de la relación existente”.

Así las cosas, con la indicación planteada en 
el artículo 2° del proyecto de ley se desconoce de 
manera clara el principio de separación de poderes 
y las competencias meramente administrativas de 
entes como Ministerio de Trabajo, la Superinten-
dencia de Sociedades, las Cámaras de Comercio 
y las Direcciones Territoriales del Ministerio de 
Trabajo.

Así mismo, desconoce el artículo 2° del pro-
yecto de ley presentado las atribuciones de los 
funcionarios de este Ministerio, así como las pro-
hibiciones en torno de la declaración de derechos 
individuales contenida en el artículo 486 del Códi-
go Sustantivo de Trabajo que indica:

“Artículo 486. Atribuciones y sanciones. Los 
funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán 
hacer comparecer a sus respectivos despachos a 
los empleadores, para exigirles las informaciones 
pertinentes a su misión, la exhibición de libros, 
registros, planillas y demás documentos, la obten-
ción de copias o extractos de los mismos. Así mis-
mo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier 

medidas preventivas que consideren necesarias, 
asesorándose de peritos como lo crean convenien-
te para impedir que se violen las disposiciones re-
lativas a las condiciones de trabajo y a la protec-
ción de los trabajadores en el ejercicio de su pro-
fesión y del derecho de libre asociación sindical. 
Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin 
perjuicio de los recursos y acciones legales con-
signadas en ellos. Dichos funcionarios no quedan 
facultados, sin embargo, para declarar derechos 

esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar 
en esos casos como conciliadores.

(...)”.
De otro lado, no se encuentran argumentos para 

establecer el término de “6 meses siguientes a la 
aprobación de la presente ley” para el reconoci-
miento de los derechos laborales. ¿Cuál es el fun-
damento normativo para establecer dicho término?

Respecto del inciso 2° del artículo 2° del pro-
yecto de ley, consideramos está estableciendo una 
tajante prohibición de autorizar despidos colecti-

propia de la legislación laboral se predica de quie-
nes tienen la calidad de empleador y por ello re-
sulta peligroso extenderla en todos los casos para 
las Cooperativas de Trabajo Asociado o “cualquier 
otro esquema asociado”.

La redacción de este inciso pareciera confundir 
las formas de contratación, y por ende, se obser-
va necesario regular el despido colectivo para los 

-
ciado.

Artículo 3°:
Desconoce el artículo 3° del proyecto de ley la 

normativa existente en torno a las sanciones que 
proceden en contra de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado; igualmente, se encuentra redactado de 
manera inexacta y confusa lo atinente a la impo-
sición de sanciones, las cuales por demás ya se 
observan de forma clara en nuestro ordenamien-
to y que obran de manera efectiva para combatir 
los fenómenos de intermediación ilegal a través de 
Cooperativas de Trabajo Asociado, tanto así que a 
junio de 2012 existen 3.071 Cooperativas2, con-
tra 4.307 existentes a diciembre de 2010 y 12.334 
durante el año 2008, muestra clara sobre la efec-
tividad de las normas en torno al control de estos 
organismos solidarios.

En este sentido, se observa que la norma esta-
blece la imposición de las multas acorde con lo 
previsto en la legislación laboral vigente, lo cual 
no es claro si está remitiendo a las multas consa-
gradas en el Código Sustantivo del Trabajo o a las 
ya consagradas en la Ley 1429 de 2010 y en el 
Decreto número 2025 de 2011 referidas a las Coo-
perativas de Trabajo Asociado que ejercen inter-
mediación laboral, lo cual generaría serias confu-
siones a los funcionarios facultados para imponer 
las sanciones a que hubiere lugar.

Finalmente, debe precisarse que es el Ministe-
rio del Trabajo, a través de sus Direcciones Territo-
riales, quien impone las multas correspondientes, 
y no como quedó plasmado en el artículo cuando 
señala Ministerio del Trabajo, por un lado, y Di-
recciones Territoriales, por otro.

Por lo expuesto anteriormente, el Proyecto de 
ley número 81 de 2012 Senado, por la cual se dic-
tan normas para regular las personas jurídicas y 
las Cooperativas de Trabajo Asociado en sus rela-
ciones contractuales y de trabajo y se dictan otras 
disposiciones, es altamente inconveniente, con-
forme a las observaciones realizadas en el análisis 
de los artículos correspondientes. Por lo tanto, se 
sugiere el archivo de la presente iniciativa legisla-
tiva.

Atentamente,
Rafael Pardo Rueda,
Ministro del Trabajo.

Copia ponentes, honorable Senadora Liliana 
Rendón Roldán, Guillermo Santos Marín, Mauri-
cio Ospina Gómez.
2 Fuente: Confecoop.
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COMENTARIOS DE LA ANDI  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 81  

DE 2012 SENADO
por la cual se dictan normas para regular 

las personas jurídicas y las Cooperativas de 
Trabajo Asociado en sus relaciones contractua-
les y de trabajo y se dictan otras disposiciones.

La Asociación Nacional de Empresarios de 
Colombia (ANDI) observa con preocupación el 
Proyecto de ley número 81 de 2012 Senado, sobre 
contratación laboral, proyecto de ley que se en-
cuentra a consideración de la Plenaria del Senado 
el día de hoy.

El proyecto de ley presenta múltiples incon-
venientes para la dinámica económica al prohibir 
todas las formas de contratación de trabajo. En 
efecto, tal como se presenta en la ponencia ante la 
Plenaria, deja de ser (como estaba originalmente 
dispuesto), una iniciativa orientada a prevenir la 
mala utilización de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado, para convertirse en una absoluta prohi-
bición de toda forma de contratación laboral dife-

los contratos sindicales, la contratación a través de 
-

que, como las demás formas de contratación de 
mano de obra, no son malas en sí mismas. Todas 

-
rechos fundamentales de los trabajadores, como 
la libertad sindical, la negociación colectiva, la 
no discriminación, el rechazo al trabajo infantil, a 
la servidumbre y a la esclavitud; postulados que 
atienden los objetivos del trabajo decente y la em-
presa sostenible, pregonados por la OIT.

La misma Corte Constitucional en repetidas 
sentencias ha reconocido las diferentes formas de 
contratación laboral mientras su utilización esté 
acorde con la naturaleza del servicio que se presta.

En este sentido, el proyecto de ley de manera 
equivocada asimila las Cooperativas de Trabajo 
Asociado y los contratos sindicales; las primeras 
propias del régimen solidario y los segundos, for-
ma especial de contratación colectiva. Desconoce 

-
lación con una naturaleza propia y constitucional.

De otro lado, el proyecto de ley ignora que se-
gún nuestra legislación laboral, los Inspectores del 
Ministerio del Trabajo tienen, entre otras, la fun-
ción de constatar la adecuada utilización de las 

laborales tienen por su parte, la competencia pri-
vativa de determinar la existencia de las relaciones 
laborales.

Es así que el proyecto de ley excede los pre-
ceptos constitucionales cuando le asigna funciones 

jurisdiccionales al Ministerio del Trabajo, la Su-
perintendencia de Sociedades, la Cámara de Co-
mercio y a las direcciones territoriales del Minis-
terio. Sobre este punto se ha pronunciado la Corte 
Constitucional en repetidas ocasiones explicando 
que, según el artículo 486 del Código Sustantivo 
del Trabajo, los jueces laborales son los únicos fa-
cultados para determinar la naturaleza y elementos 

Finalmente, no obsta recordar que incluso la 
misma OIT, en las reuniones de la Conferencia In-
ternacional del Trabajo, ha tratado el tema de las 
diversas formas de contratación laboral y ha de-
terminado los límites para evitar que se presenten 
relaciones triangulares, disfrazadas u ocultas, en 
las que lleguen a existir verdaderas relaciones de 
trabajo. Nunca ha rechazado ese organismo inter-
nacional las formas de contratación tercerizadas.

En atención a los planteamientos anteriores, la 
ANDI considera que este es un proyecto de ley 
que comporta delicadas consecuencias, y que me-
rece por tanto un análisis detenido de la realidad 
económica y jurídica nacional e internacional. El 
momento actual no ofrece la serenidad que esta re-

Por ello, la ANDI solicita a la Plenaria del Se-
nado de la República el archivo del proyecto de 
ley.

Alberto Echavarría Saldarriaga,
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos  

y Sociales.
50583
Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2013
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Capitolio Nacional, Carrera 7 N° 8-68
Bogotá, D. C.
Asunto: Proyecto de ley número 81 de 2012 

Senado, por la cual se dictan normas para regular 
las personas jurídicas y las Cooperativas de Tra-
bajo Asociado en sus relaciones contractuales y de 
trabajo y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Secretario:
Cursa en la Plenaria del honorable Senado de 

la República la iniciativa legislativa de la refe-
rencia, la cual se encuentra pendiente de rendir 
segundo debate, por lo que se considera oportuno 
dar a conocer el concepto institucional desde la 
perspectiva del sector del trabajo, el cual fue ela-
borado tomando como documento base el texto 
publicado en la Gaceta del Congreso número 930 
de 2012.

C O M E N T A R I O S
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1. Generalidades y pretensiones del proyecto
El proyecto de ley propuesto pretende prote-

ger los derechos laborales de los colombianos 
-

ras jurídicas como las Cooperativas de Trabajo 

Precooperativas de Trabajo Asociado y demás 
formas que han desdibujado o carecen de un ob-
jeto social propio, ofreciendo mano de obra com-
petitiva, y rentable para el contratante y el con-
tratista a expensas de la calidad de vida de los 
trabajadores y sus familias.

La normativa vigente en el ordenamiento jurí-
dico colombiano sobre las Cooperativas de Tra-
bajo Asociado la integran la Ley 79 de 1988, el 
Decreto número 4588 de 2006, la Ley 1233 de 
2008, la Ley 1429 de 2010 y el Decreto número 
2025 de 2011.

El proyecto de ley propuesto dispone:
“(…)
Artículo 1°. Se prohíbe la intermediación de 

la relación de trabajo, en la producción de bie-
nes y servicios, y de la contratación laboral mi-
sional y permanente, y su fraccionamiento en lo 
no dispuesto por la ley, por parte de las personas 
jurídicas, y/o de cualquier esquema laboral en to-
dos los sectores de la economía que vulneren los 
derechos de los trabajadores, y especialmente las 
Cooperativas de Trabajo Asociado y los Contratos 
Sindicales.

Artículo 2°. El personal que a partir de la expe-
dición de la presente ley se encuentren vinculados 
y contratados a través de intermediarios, se les 
aplicará el contrato realidad respetando su anti-
güedad y garantizándoles los derechos laborales 
consagrados en la legislación laboral dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la aprobación de la 
presente ley. La presente ley se desarrollará me-
diante la articulación efectiva del Ministerio del 
Trabajo, la Superintendencia de Sociedades, las 
Cámaras de Comercio y las Direcciones Territo-
riales del Ministerio de Trabajo.

En todo caso el Ministerio del Trabajo, no au-
torizará despidos colectivos sin justa causa o re-
tiro de personal de las cooperativas de trabajado 
y/o de cualquier otro esquema asociado con oca-
sión de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 3°. El Ministerio de Trabajo, la Super-
intendencia de Sociedades y las Direcciones Te-
rritoriales del Ministerio del Trabajo, impondrán 
las multas y sanciones acorde con lo previsto en la 
legislación laboral vigente a las personas jurídi-
cas y naturales de carácter público o privado que 
incumplan con lo establecido en la presente ley y 
que deberán estar a paz y salvo por todo concepto 

En el caso del sector público, al representante le-
gal se le impondrán las sanciones disciplinarias 
correspondientes.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación, deroga y mo-

que le sean contrarias.
(...)”.
2. Análisis de constitucionalidad
Respecto a la unidad de materia como requisito 

material del examen de constitucionalidad previs-
to en el artículo 158 de la Constitución Política, 
se encuentra que todas las disposiciones contenti-
vas del proyecto de ley en estudio cuentan con una 
conexión que puede establecerse como razonable 
y objetiva, por lo que puede decirse que cumple 
con los requisitos generales de coherencia y lógi-
ca jurídica. Igualmente, sucede con el título de la 
ley1

cumpliendo entonces con el requisito de unidad 
temática referido al título de la disposición norma-
tiva.

De acuerdo con el contenido del proyecto de 
ley en estudio no se encuentra que se trate de una 
materia que por disposición expresa del artículo 
154 de la Constitución Política, esté restringida a 
iniciativa legislativa en cabeza del Gobierno Na-
cional, razón por la cual, el Congreso de la Repú-
blica, con base en la cláusula general de compe-
tencia legislativa, es competente para adelantar la 
regulación sobre esta materia.

En consecuencia, una vez revisado el texto del 
proyecto de ley y su exposición de motivos se ob-
serva que cumple con lo prescrito en los artículos 
158 y 154 de la Constitución Política en cuanto a la 
unidad de materia y competencia de los miembros 
del Congreso Nacional para presentar la iniciativa.

De otro lado, los artículos 25, 38, 39 53, 58 
y 333 de la Constitución Política de nuestro país 
constituyen el marco constitucional del sector del 

artículos 58 y 333 propenden a la asociatividad 
como elemento importante para el desarrollo del 
país, en ellos se consagra “El Estado protegerá y 
promoverá las formas asociativas y solidarias de 
propiedad” y “fortalecerá las organizaciones soli-
darias y estimulará el desarrollo empresarial”.

De igual manera, el artículo 38 garantiza el de-
recho de libre asociación para el desarrollo de las 
distintas actividades que las personas realizan en 
sociedad, así como el artículo 39 establece que los 
trabajadores y empleadores tienen derecho a cons-
tituir sindicatos o asociaciones sin intervención 
del Estado.

Por lo expuesto, frente a nuestra Carta Política, 
las disposiciones de la iniciativa legislativa con-
tenida en el Proyecto de ley número 081 de 2012 
1 “Por la cual se dictan normas para regular las personas 

jurídicas y las Cooperativas de Trabajo Asociado en sus 
relaciones contractuales y de trabajo y se dictan otras 
disposiciones”. Este texto del título del proyecto de ley 
corresponde al aprobado en primer debate por la Comi-
sión Séptima Constitucional Permanente del Senado de 
la República. Gaceta del Congreso número 887 de 2012.
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Senado, cumplen con los requisitos generales de 
coherencia y lógica jurídica, y es competencia de 
los honorables Senadores presentarla.

3. Análisis de conveniencia
El proyecto de ley en estudio altera gravemente 

tanto la concepción de contrato sindical, como de 
las funciones jurisdiccionales respecto del recono-
cimiento del contrato sindical. Conforme lo ante-
rior se efectúan las siguientes observaciones:

El artículo 1° del proyecto de ley acaba de ma-
nera general con el régimen solidario existente 
desde hace varias décadas en nuestro ordenamien-
to, suponiendo la ilegalidad del mismo, sin previa 
investigación al respecto.

En efecto, tal y como está propuesta su redac-
ción, pareciera partir equivocadamente del supues-
to de que en todos los casos de contratación me-

-
ciado o contratos sindicales, hay desconocimiento 
e incumplimiento en el reconocimiento de los de-
rechos de los trabajadores; es decir, la norma insi-
núa una presunción de ilegalidad, la cual no solo 
es contraria a la ley, sino que además desconoce 
los principios rectores de la economía solidaria y 
el derecho de asociación sindical, los cuales gozan 
de protección constitucional.

En este sentido, es preciso señalar que per se di-
chas formas de contratación no son ilegales, como 
sí lo es su inadecuada utilización y la contratación 
a través de estas modalidades para ejercer activi-
dades de intermediación laboral o las propias de 
las Empresas de Servicios Temporales.

Por su parte, el artículo 1° del proyecto de ley 
prohíbe la intermediación laboral en la “...con-
tratación laboral misional Y permanente…” (se 
resalta), creando una conjunción entre las activi-
dades misionales y las actividades permanentes, 
que carece de orden lógico, si se tiene en cuenta 
que toda actividad misional es una actividad per-
manente.

Al respecto, el Decreto número 2025 de 2011, 
en su artículo 1° en su inciso 3°, indicó el concep-
to de actividades misionales permanentes, en este 
sentido:

“(...)
Para los mismos efectos, se entiende por acti-

vidad misional permanente aquellas actividades o 
funciones directamente relacionadas con la pro-
ducción del bien o servicios característicos de la 
empresa.

(…)”.
De otro lado, se genera una clara confusión en-

tre Cooperativas de Trabajo Asociado y Contratos 
Sindicales, las primeras propias del régimen soli-
dario y los segundos, propios de la contratación 
colectiva y asimilables solamente a pactos y con-
venciones colectivas.

Artículo 2°:
Se observa que el texto del artículo 2°, al igual 

que el artículo 1°, incurre en algunas imprecisio-

artículo precitado, esto es, Cooperativas de Traba-
jo Asociado y contratos sindicales.

-
lidad es una declaratoria propia de la jurisdicción 
ordinaria, conclusión a la que se llega a través de 
un proceso ordenado y metódico que observa todo 
un amplio periodo probatorio que permita llegar a 
dicha conclusión. Así lo ha señalado la Honorable 
Corte Constitucional al señalar en reiterada juris-
prudencia:

“Para que exista un contrato de trabajo es ne-
cesario que concurran tres situaciones fácticas. 
Las cuales son: (i) la prestación personal de ser-
vicios, (ii) la subordinación o dependencia, que se 

una contraprestación por servicio prestado. Ahora 
bien, en principio, la determinación de la ocurren-
cia de estos elementos implica una labor que no se 
encuentra dentro del ámbito del juez de tutela, por 
lo que debe acudirse a la jurisdicción ordinaria 
para que sea el juez laboral quien con su decisión 

-
leza y condiciones de la relación existente”.

Así las cosas, con la indicación planteada en 
el artículo 2° del proyecto de ley se desconoce de 
manera clara el principio de separación de poderes 
y las competencias meramente administrativas de 
entes como Ministerio del Trabajo, la Superinten-
dencia de Sociedades, las Cámaras de Comercio 
y las Direcciones Territoriales del Ministerio de 
Trabajo.

Así mismo, desconoce el artículo 2° del pro-
yecto de ley presentando las atribuciones de los 
funcionarios de este Ministerio, así como las pro-
hibiciones en torno de la declaración de derechos 
individuales contenida en el artículo 486 del Códi-
go Sustantivo de Trabajo que indica:

“Artículo 486. Atribuciones y sanciones. Los 
funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán 
hacer comparecer a sus respectivos despachos a 
los empleadores, para exigirles las informaciones 
pertinentes a su misión, la exhibición de libros, 
registros, planillas y demás documentos, la obten-
ción de copias o extractos de los mismos. Así mis-
mo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier 

medidas preventivas que consideren necesarias, 
asesorándose de peritos como lo crean convenien-
te para impedir que se violen las disposiciones re-
lativas a las condiciones de trabajo y a la protec-
ción de los trabajadores en el ejercicio de su pro-
fesión y del derecho de libre asociación sindical. 
Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin 
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perjuicio de los recursos y acciones legales con-
signadas en ellos. Dichos funcionarios no quedan 
facultados, sin embargo, para declarar derechos 

esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar 
en esos casos como conciliadores.

(...)”.
De otro lado, no se encuentran argumentos para 

establecer el término de “6 meses siguientes a la 
aprobación de la presente ley” para el reconoci-
miento de los derechos laborales. ¿Cuál es el fun-
damento normativo para establecer dicho término?

Respecto del inciso 2° del artículo 2° del pro-
yecto de ley, consideramos está estableciendo una 
tajante prohibición de autorizar despidos colecti-

propia de la legislación laboral, se predica de quie-
nes tienen la calidad de empleador y por ello, re-
sulta peligroso extenderla en todos los casos para 
las Cooperativas de Trabajo Asociado o “cualquier 
otro esquema asociado”.

La redacción de este inciso pareciera confundir 
las formas de contratación, y por ende, se obser-
va necesario regular el despido colectivo para los 

-
ciado.

Artículo 3°:
Desconoce el artículo 3° del proyecto de ley la 

normativa existente en torno a las sanciones que 
proceden en contra de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado; igualmente, se encuentra redactado de 
manera inexacta y confusa lo atinente a la impo-
sición de sanciones, las cuales por demás, ya se 
observan de forma clara en nuestro ordenamien-
to y que obran de manera efectiva para combatir 
los fenómenos de intermediación ilegal a través de 
Cooperativas de Trabajo Asociado, tanto así que a 
junio de 2012 existen 3.071 Cooperativas2, con-
tra 4.307 existentes a diciembre de 2010 y 12.334 
durante el año 2008, muestra clara sobre la efec-
tividad de las normas en torno al control de estos 
organismos solidarios.

En este sentido, se observa que la norma esta-
blece la imposición de las multas acorde con lo 
previsto en la legislación laboral vigente, lo cual 
no es claro si está remitiendo a las multas consa-
gradas en el Código Sustantivo del Trabajo o a las 
ya consagradas en la Ley 1429 de 2010 y en el 
Decreto número 2025 de 2011 referidas a las Coo-
perativas de Trabajo Asociado que ejercen inter-
mediación laboral, lo cual generaría serias confu-
siones a los funcionarios facultados para imponer 
las sanciones a que hubiere lugar.

Finalmente, debe precisarse que es el Ministe-
rio del Trabajo, a través de sus Direcciones Territo-
riales, quien impone las multas correspondientes, 
2 Fuente: Confecoop.

y no como quedó plasmado en el artículo cuando 
señala Ministerio del Trabajo, por un lado, y Di-
recciones Territoriales, por otro.

Por lo expuesto anteriormente, el Proyecto de 
ley número 81 de 2012 Senado, por la cual se dic-
tan normas para regular las personas jurídicas y 
las Cooperativas de Trabajo Asociado en sus rela-
ciones contractuales y de trabajo y se dictan otras 
disposiciones es altamente inconveniente, conforme 
a las observaciones realizadas en el análisis de los 
artículos correspondientes. Por lo tanto, se sugiere 
el archivo de la presente iniciativa legislativa.

Atentamente,
Rafael Pardo Rueda,
Ministro del Trabajo.

Copia ponentes, honorable Senadora Liliana 
Rendón Roldán, Guillermo Santos Marín, Mauri-
cio Ospina Gómez.
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